
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante PROMOSUMMA S.A.S. 

Demandada MAIRA ALEJANDRA GUTIERRÉZ OCHOA 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01304 00 

Decisión Decreta Embargo Remanentes. Oficia  

 

 

Toda vez que la solicitud de remanentes se torna procedente con lo determinado 

en los artículos 593, 595 y 599 del Código General del Proceso, se decretará la 

medida cautelar solicitada. Por lo anterior el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: El embargo de los REMANENTES y de todos los bienes que se llegaran 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo instaurado por SCOTIABANK 

COLPATRIA en contra la aquí demandada MAIRA ALEJANDRA GUTIÉRREZ OCHOA 

en el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, bajo el Rdo. 

05001 40 03 021 2021 01177 00. Ofíciese en tal sentido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) 

días gestiones lo pertinente a las medidas cautelares y de cuenta de ello al 

Despacho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
4 
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